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JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 240 
PROCESO EJECUTIVO 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADO EMSPUVIF 
RADICADO 05045 31 05 001 2018 00215 00  
DECISIÓN  TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

  
En atención a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, 
se da traslado de la misma a la parte demandada por el término de tres 
días contados a partir de la notificación por estados de la presente 
providencia (artículo 446 C.G.P.). 
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